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ACUERDOS DE MESA 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de diciembre de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Modificaci6n del Acuerdo de Mesa 

sobre vacaciones. 

Acuerdo: 

La Mesa de la Cámara, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 33 del 

Estatuto del Personal al servicio de 

la Diputación General, acuerda, por 

unanimidad la aprobación del siguien-

te: 

ACUERDO DE LA MESA DE LA DIPUTACION 

GENERAL DE LA RIOJA SOBRE VACACIONES 

Artículo único. Con efectos de 1 de 

enero de 1993, y de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 33 del Estatuto 

de Personal al servicio de la Diputa

ción General de La Rioja de 11 de mar

zo de 1988, el art. 8 del acuerdo de 

la M.esa de la Diputación General de La 

Rioja de 7 de junio de 1988 sobre va

caciones, quedará redactado con el si

guiente contenido: 

8. El calendario de días inhábiles 

a efectos laborales, retribuidos y no 
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recuperables, será el siguiente: 

de enero. Año Nuevo. 

6 de enero. Epifanía del Señor. 

19 de marzo. San José 

8 de abril. Jueves Santo. 

9 de abril. viernes Santo. 

de mayo. Fiesta del Trabajo. 

9 de junio. Día de La Rioja. 

11 de junio. San Bernabé. 

21 de septiembre. san Mateo. 

12 de octubre. Día de la Hispanidad. 

de noviembre. Todos los Santos. 

6 de diciembre. Día de la Constitu-

ción. 

8 de diciembre. Fiesta de la Inma

culada Concepción. 

24 de diciembre~ Noche Buena, en que 

las oficinas permanecerán cerradas a 

excepción de los servicios de Registro 

e Información. 

25 de diciembre. Natividad del Se

ñor. 

31 de diciembre. Noche Vieja, en que 

las oficinas permanecerán cerradas a 

excepción de los servicios de Regis·tro 

e Información. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en 

este artículo, la Mesa de la Cámara, a 

propuesta del Letrado Mayor, podrá, 

para todo o parte del personal, adop

tar el calendario de días inhábiles a 

efectos laborales, retribuidos y no 

recuperables, para el caso de que al

guno de ellos coincida con domingo u 

otro tipo de festividad, así como de

clarar inhábiles a efectos laborales, 
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re·tribuidos y no recuperabl .. :;:-s, otros 

días con ocasión de las fiestas de Na

vidS.d, Semana Santa y San Mateo. 'l1odo 

ello siempre que las necesidades del 

servicio lo permitan~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 29 de diciembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Pélix Palomo Saavedra. 

RESOLUCION DE Lc4 PRESIDENCIA DE LA DI

PUTACION GENERAL DE LA RIOJA SOBRE 

NOMBRA'HE:NTO PROVISIONAL DE PERSONAL 

PUNCIONl\RIO 

Vista la propuesta realizada por el 

Tribunal calificador de la oposición 

para la provisión en propiedad de tres 

plazas de Administrativo al servicio 

de la Diputación General, de fecha 22 

de diciembre de 1992, por la que se 

propone como aspir.::u1tes seleccionados 

para ocupar las expresadas plazas de 

Administrativo a D§. Ana M~~ Hernando 

Bacaicoa, Dª. Belén Muñoz Sierra y D. 

José Antonio Luzuriaga Puraso 

Esta Presidencia, en uso de las 

atribuciones que le confiere el art. 

22. 1 del Estatuto de Personal al ser

vicio de esta Diputación General, tie

ne a bien nombrar provisionalmente pa

ra ocupar dichas plazas del Cuerpo Ad-
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ministrativo, con la consideración de 

funcionarios en prácticas por un pe

ríodo de seis meses, y con efectos de 

1 de enero de 1993, a: 

Dª. ANA Mª. HERN.ANDO BACAICOA. 

Dª· BELEN MUÑOZ SIERRA. 

D. JOSE ANTONIO LUZURIAGA PURAS. 

S;;:- ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71. 1 • a) del Reglamento de la Cá

mara. 

Logroño, 29 de diciembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

REGIMEN Ilíl'l'ERIOR 

La M.esa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de diciernbre de 

1992, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Propuesta del Letrado )!ayor en fun

ciones sobre provisión de puesto de 

trabajo. 

Acuerdo: 

Vista la propuesta que eleva el Le

trado Mayor de la Cámara, mediante es

crito de fecha 14 de diciembre de 

1992, sobre provisión de determinado 

puesto de trabajo. 
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La Mesa de la cámara, de conformi

dad con lo dis9uesto en el art. 47 del 

Estatuto de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja, de 11 

de marzo de 1988, acuerda, por unani

midad, nombrar provisionalmente, con 

la consideración de funcionaria en 

prácticas, por un período de seis me

ses y con efectos de de enero de 

1993, como Auxiliar del Area de 11 Dia

rio de Sesiones n a Dª. FRANCISCA RO

DRIGUEZ TENA. 
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Del presente acuerdo se dará tras

lado al interesado y se publicará en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 .1.a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 29 de diciembre de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 



Número 64 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie -e 

BOLETIN OFICIAl DE lA 

DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 

Nombre .......................................................................................................... . 

Dirección .. 

Teléfono 

D. P ... 

Forma de pago: 

Ciudad 

Provincia 

BOlETIN 
DE SUSCRIPCION 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
11 - 79015666 - 2 o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. 
26001 LOGROÑO (La Rioja). C/ Marqués de San Nicolas, 111 _ 



Número 64 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie e 
-------~~~·~------------------------

PRECIO DE lA SUSCRIPCION 

BOLETIN OFICIAl 

Un año , , , , , , .. , .. , , , . , . , , . , 5. 000 ptas. 

Precio del ejemplar, ...... , . . . 1 O O » 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO DE PUBliCACIONES 
DE lA 

DIPUTACION GENERAL DE lA RIOJA 
C/ Marqués de San Nicolás, 111. 

26001 lOGROÑO 
(la Rioja) 


		2013-07-09T10:47:59+0200
	Srv. Publicaciones




